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Se declara texto otíclai y autentico el de las 
disposiciones oüclales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores íorzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuos expresados á continuación ó sus 
representantes, se servirán presentarse en la mesa 
de partes de esta Intendencia general para enterar
les de asuntos qre les concierne: 

D. Alejandro Yance Lara, Capitán de Infantería 
retirado. 

Felipe Cagdan Doraendeng', Carabinero re irado. 
Manila, 11 de Julio de 1891.—Jiraeno. 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 

Beneficencia y Sanidad. 
Extracto do la Real órden núm. 416 de 13 de Mayo 

último mandado cumplimentar por Superior Decreto 
de 17 de Junio próximo pasado, aprobando el nom-
bramiecto de Médico titular interino de Islas Ma
rianas, hecho por este Gobierno General en 20 de 
Enero del corriente año, á favor del licenciado D. 
Francisco García Feijoo. 

Lo que ee publica en la Craceta, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 2.° del Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Mani'a, I I de Julio de 1891.—J. Gutiérrez de la 
Vega. 

Parte militar. 
UOBIERNO MILITAR. 

Sérmelo de la Plaza para el dia 13 de Julio de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Caballería, D. Juan 
García.—Imaginaria, Comandante de Artillería Don 
Guillermo Cabestani.—Hospital y provisiones, núm. 
69 i.er Capitán.—^Reconocimiento de zacate y v i g i 
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, nú 
mero 73.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ACADEMIA PREPARATORIA PARA HIJOS 

DE MILITARES DE FILIPINAS. 
Debiendo empezar el 1." de Agosto próximo el 

curso de preparación para los aspirantes á ingreso 
en !a Academia general militar correspondiente al 
año 1891-92. quela desde luego abierta la inscripción 
de alumnos en los libros de matií mías de esta Aca
demia preparatoria en la forma y condiciones que 
determina el reglamento de la misma y aclaraciones 
posteriores: al efecto; los interesados deberán presen
tar sus respectivas instancias en la Dirección de este 
Establecinrento acompañando la partida de bautismo, 
copia del Real despacho del padre ó de la Real óf-
uen^de conaesion del último empleo y partida de ca
samiento de los padres. Los soldados y clases de 
tropa elevarán sus instancias por conducto de los Jrfes 
ue sus Cuerpos, con copia de sus filiaciones. 

Los aspirantes que obtengan su admisión, se pre
sentaran en la Academia el 28 del corriente á las 
aiez de la mañana, con el uniforme reglamentario y 
ios libros de texto de las asignaturas que com
prende la preparación, con el fin de recibir instruc
ciones. 

Y p;; r último diariamente y en las oficinas de la 
eccioD, se facilitarán cuantos datos v noticias ne-

cegiten conocer tanto los inter-sados como sus padres 
ó encardados, 

Manila, 2 de Julio de 189í.=Kl Teniente Coronel 
Director, Antonio Tovar. 

INTERVENCION GENERAL DELA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE HLIPTNAS. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado^ por el presente anuncio llama á los Sres. que 
á continuación se expresan, p <ra enterar es de asun
tos qu.1 les interesan: 

D. Félix Las^i. Tesorero de la Administración de 
Hacienda de Antique; D. Femando Giratt, Subde
legado de Ramos Locales de Capiz; D. Francisco Pérez 
Romero, Subdelegado de Raíaos Locales de Cama
rines Sur; D. Federico Rubio y Gallego, Tesorero 
de la Union; D. Francisco de Paula Ripoll, Subde
legado de Ramos Locales de la Union; D. Federico 
Francia, Administrador de Hacienda pública de la 
Union; D. Francisco J. Pinol, Administrador de 
di. id . Cavite; D. Francisco A. Santisteban, Adminis
trador de Hacienda pública de Cavite; D. Francisco 
González, Administrador id. id, de Cebó; D. Francisco 
C, Muñoz, Admiüistrador de Estancadas de Filipinas; 
D, Gabriel Martínez de Obago, Tesorero de Hacienda 
pública de Cavite; D. Genaro Cabrera, Administrador 
Central de Filipinas; D. Isidoro Manuel, Tesorero de 
Hacienda pública de Calamianes; D. José Urbano, 
Subdelegado de Ramos Locales de Lepanto; D. Juan 
Sevillano, id. id. de Leyte; D. José M,a Anguera, 
Almacenero de la Central Rencas de Filipinas; Don 
Julio Duran, Administrador de Hacienda pública de 
la Union; D. José Castellano, Subdelegado de Ra
mos Locales de la Laguna; D. Juan de Reina, Al-
macenfro de Pólvora de Filipinas; D. José Cervesa, 
Administrador de Hacienda pública de Leite; D. José 
Berue'e, Administrador Central de Filipinas, D, Juan 
Buet, Subdelegado de Camarinas Sur; D. José Mon
tero, Administrador de C^bú; D. José M.d Robles, 
Administrador de Albay; D. José Señen, Subdelegado 
de Abr^; D. José Codevilla, Tesorero Central de 
Filipinas, D. Joaquín de la Concha, Administrador 
de Hacienda pública de Cebú; D. José Dayot, Ad
ministrador de id. id. Antique; D. Joaquín J. Mar
tínez, Subdelegado de Ramos Locales de Antique; Don 
Joíquin Beneyto, Administrador de id. id. de Cavite; 
D Joaquín Marin y Delgado Subdelegado de Cavite; 
D. José Fernandez de Cañete, id. id. de Camarines 
Nortp; D. Joaquín de Prat y Parrella, Adminis rador 
de Hacienda pública de Abra; D. Joaquín Monet y 
Estoves, Subdelegado de Cebú; D. Juan González y 
Novelles, Tesorero de Albay; D. José Fociños y Ar
mada, Administrador de Hacienda pública de ambos 
Camarines; D. José Fecet y Temprado, Subdelegado 
de Albay; D. José Martínez, Administrador de Ca^ayan; 
D. Leopoldo Martínez del Rincón, Subdelegado de 
Cala miañe D. Luis López, Administrador de Cama
rines Sur; D. L'jop ddo Rodrigáez de R vera, Admi
nistrador Central de Fi ipinas; D, Luis Caballón, Or
denador de Pagrs de Filipinas; D, Luis Alvarez y 
Torres, Administ'ador de Cebú; D, Luis Oraá, Sub
delegado de Cavit-; D. Luis Juan Rico, Adminis
trador de Bataan; D Luis Espinosa, Administrador 
de Albay; D, Manuel Rodríguez de los Rios, Teso
rero Central de Filipmas; D. Manuel de Azcárraga, 
Subdelegado de Cagayan; D. Miguel Sanz y Urta> 
zuño. Subdelegado de Camarines Norte; D. Manuel 
Sevilla, Administrador de Cavile; D. Manuel Ruiz 
Pérez, Subde^gado de Albay; D. Manuel R-bago 
y Montilla, Administrador de Misamis; D. Miguel 
vferitío y Cierra, Subdelegado de Burlas; D. Manuel 
Lorenza Subdelegado de Cavite; D. Miguel Creus y 
Camps, Subdelegado de Cebú; D, Nicasio Suarez 
Llanos, Administrador Central de Filipmas; D. Pas

tor Díaz y Arguelles, Administrador Central de Fi" 
lipinas; D. Pablo Antonio Galza, Subdelegado de 
Burlas; D, Pablo Bueno, Tesorero de Burias; Don 
Rafael Martínez de Tejada, Subdelegado de Cagayan; 
D. Ramón Gavira y Raya, Administrador de Cebú; 
D. Rafael del Val, Administrador Central de Filipinas; 
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Administrador de 
Cebú; D. Ramón Aparicio, Subdelegado de Cagayan; 
D. Sebastian Hazañas, Administrador Central de Fi 
lipinas; D. Vicente Muñoz, Administrador de Capiz. 

Manila, 7 de Julio de 1891,—El Interventor gene
ral, Luis de la Torre^ 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

El día 20 del actual y siguienres tendrán lugar 
en la Comandancia de Ingenieros del Arsenal de 
Cavite los exámenes de Maquinistas navales; lo que 
se anuncia al público á fin de que los que aspiren 
á obtener dichas plazas eleven sus solicitudes al Excmo. 
é l imo. Sr. Comandante general del Apostadero con 
los documentos que justifiquen los requisitos que pres
criben los arts 30 y 31 del reglamento de nave
gación mercante, coleccionado en l.o de Enero de 1885. 

Cavite, 9 de Julio de 1891.—Wenceslao Soler. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Isla de Luzon», que saldrá 

para la Península el 28 actual á las 9 de la ma
ñano, esta Central remitirá á las 7 de la misma la 
correspondencia oficial y pública que hubiere para 
Europa. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto. 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS 
DE EMPLEADOS. 

Balance mensual del estado de Caja de la nueva So
ciedad, correspondiente al mes de Junio actual. 

Activo. 

Caja. . . 
Mobiliario. . 
Varios Sócios deudores. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva , 

Manila, 30 de Junio de 1891 
varo Melendez.—V.0 B, 
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•El Secretario, A l -

El Director, Arizcun. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ALBAY. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca

becera, dos caballos cogidos sueltos, destrozando va
rias siembras de provecho y sin dueño conocido, se 
anuncia al público, para que por el término de quince 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en este Go
bierno los que se crean con derecho á dichos ani
males, con ios documentos justificativos de propiedad, 
á reclamarlos; en la inteligencia si pasado dicho plazo 
sin que nadie se hayan preeentado, se procederá á 
lo que haya lugar, 

Albay, 4 de Julio de 1891,—Aurelio Ferrer. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANEAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital una, yegua de pelo castaño cogida en la com-
preheosion de Bauau, como ocupada á un individuo 
que se había fugado, se anuncia al público para que 
por el término de 30 días, coatados desde esta fecha, 

4' "V 
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s i pressiite en este Gobierno á reclamarla con los 
documentos justificalivos de propiedad el que se con
sidere dueño de dicho animal; en la inleligencia de 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Bitangas, 3 de Julio de 1891.—Moriano. 

El Comisario de Guerra Interventor de Utensilios Mi
litares de esta Plaza. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el Sr. 

Intendente Militar de estas Islas en veintinueve de 
Abril último y con arjeglo á las prescripciones del 
Reglamento vigente de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes posteriores, se convoca á 
una pública licitación para contratar el lavado y plan
chado de las ropas del servicio de Utensilios de la 
Factoría de esta Capital por el término de tres años 
á contar desde la aprobación Superior del remat^, 
cuyo acto tendrá lugar ante el Tribunal de subasta 
competente en esta Comisaría de Gu rra sita, calle 
de Carhallo núaí. 2 (Binondo) el dia 6 de Agesto 
próximo á las diez en punto de su mañana, con su 
jecion al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la citada dependencia todos los dias no fe
riados ds nueve á doce de la mañana y al de pre
cios límites que se publicará con la debida oportu
nidad. 

Las propesicionfs se presentarán en pliego cerrado 
durante la primera media hora anterior á la expre
sada para el acto, é irán extendidas en papel del sello 
décimo arreglados al modelo que estampa al pié .le 
este anuncio y acompañadas del t ilon de depósito 
corresponü-nte que justifique hsber impuesto en la 
Caja de Depósitos de Manila la cantidad de trescieti-
tos treinta y siete pesos, sesenta y ocho céntimos; 
debiendo acreditarse además la capacidad legal del 
proponente con arreglo á lo espresado en el pliego 
de condiciones. 

Manila, 3 de Julio de 1891.—Manuel de Ahumada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . . . . N . . . . vecino de habi
tante en la calle de, núm enterado 
del anuncio, pliego de condicionps y de precio lí
mite para contratar por el término de tres años el 
lavado y planchado de las ropas del servicio de Uten
silios, se compromete á tomar á su cargo el servicio 
con la rebaja de tanto por ciento al precio límite 
anunciado. 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
14.a del pliego. 

F.rma y fecha del proponerte. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realens-os. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Ba ajoz. 

Don Nemecio Molino solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Sogod», cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos de Patricio Mallen; al Este, con 
el de Rufino Megia; al Sur, con el de Ju^n Mor-
tel; y al"Oeste, con el de Pedro Muleta, compren
diendo una extensión aproximada de cinco' rava-
nes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jef>, 
J. Guiilelmi. 

Don Anselmo Meca solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Agcagico,» cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur, con los montes de.i Estado 
y al Oeste, con el de Miguel Madalang, comprenríiendo 
una exteosion aproximada de cinco cavanes do se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el mismo se ex
presan . 

Manila, 2 de Juüo de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guiilelmi. 

Distrito de Zamboan^a. Pueblo de las Mercedes. 

Don Juan Remigio de Mora solicita la adquisición 
de un terreno que radica en el sitio Tabat, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos del Estado; afEste, 
con los de Vicente Gaite, Bernardo y Lu's Nápoles 
Res; al Sur, con el rio de Tabat y al Oe^te, con 
el de Vicente y Leocadi •• del Castüic; su Superficie 
aproximada de quince hect'árefs. 

Lo que en cumplimento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los ifectos que en el mismo se ex 
presan. 

Manila, 4 de Julo de 1891.—El logciiero 2.* 
Jefe, J. Guiilelmi-

Distrito de Lepante. Pueblo de Cayan. 

Don José de Pino y Fernandez so'icita la adquisición 
de dos partidas terreios en el expresado, cuyos lí
mites son: la primera al Norte, seraentereas; al Este, 
con terrenos de Sabs] Garlan; al Sur, con el camino 
vecinal y al Oeste on los de Pedro Gadiano y la 
segunda "al Noste, coi el cammo de Bines; al Este, 
con camotales de los ig trotes; al Sur, con la veré la 
de la Ranchería y si O ;ste, con terrenos de Do
mingo Lag^sca, y tieie una extensión aproximada de 
cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila. 4 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2:° Jefe, 
J. GuilleL-ni. 

Distrito de Lnpanto. Pueblo de Cavan 

Don León Orig solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Su*,» cuyos límites son: al Norte, 
sementeras d^ ignrrotes; al Este y Oeste, terrones 
del Estados, y al Sur, calzada que conduce á Cayan, 
comprendiendo una extensión aproximada de cince hec
táreas. 

Lo que en cumplimi'mto al art. 4.° del Beg'atnéiito 
para venias de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mi^mo se ex
presan. 

Manila, 2 de Julio de 1891 .—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guiilelmi', 

Don Jo-é Marrero solicita la adqnis'cion de terreno 
baldío en P1 barrio de «Cervantes,» cuyos límites 
son: al Norte, arroyo A-nê r; al Este, ffloafo Muya-
runy; al.^Sur, el m Abra y al Oeste, el mismo rio, 
comprendiendo una extensión aproximada de seis 
hectáreas, 

Lo que en cumplirniento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para loi efectos que en el 
mismo se expre an. 

MHnila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guiilelmi. 

Provincia de Albiy . Pueblo de Manito. 

Don Facundo Brihu^ga solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Campaspi,» cuyos lími
tes son: al N>rte, rio de Panagñatan; al Esle, te
rrenos del Estado; al Sur, terrenos abacales de Eusta
quio Carretero y al O ste, el sitio de Pipagologan, 
comprendiendo una extensión aproximada de diez 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia^al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingmiero 2.° Jefe, 
J. Guiilelmi. 

Provincia d-; llecos Sur. Pueblo Santa.. 

Don José Bello y Martínez solicita la adquisición 
de terrenos baldíos en el sitio «San Andrés,» cuyos 
límites son: al Norte, el estremo del barrio Pasungol; 
al Este, pié del monte; al Sur, monte Clavería, v 
al Oeste, m-ir de Chin»; ignorando su extensión aproxi
mada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani a, 16 ÍU Junio de 1891.-El Ingeniero 2.° Jefe. 
J. Guiilelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Balincag-uin. 

Don Francisco Braganza solicita la adqui-icion de 
terrenos baldíos en el sitio «Bonsaran», cuyos lími
tes ?on: al Norte, tierras de D. Guillermo Ciarte; 
al Este, con las d i solicitante; al Sur, con la v i 
sita llamado Bonsaran, y al Oeste, con la de Juan 
Lesardo, y teniendo una extensión aproximada de S: is 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guülelmi. 

Dist ito de Lepanto. Ranchería de Ba.co. 

El igorrote Sumbis-.g Bolicíta la adonisicion de un 

terreno que radica en lo? sitios de Bi l ig v L'saoi 
cuyos límites son: al Norte, con la calzada que ¿Jer 
rige á Cayan; al Este y Oeste, terrenos del EstaS^8 
y al Sur con el arroyo Tacac; comprendiéndose ua } ^ 
extensión aproximada de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R'glamenl ' 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expr-san. 

Manila, 4 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe 
J. Guiilelmi. 
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Don D ¡mingo Yumol solicita la adquisición de te 
rrenos en los eit'os ^Dalumat, Albarado y otros 
cuyos límites son: al Norte, terrmos del Estado; H! Es!f 
y Oe^te, tierras de Máximo Castro y al Sur, los ej 
teros Üalumat, Matang danum y sapang mete, coj 
las tierras de Cirilo Diysil y Rufino Lulo; corapreoT 
diendo una superficie de quince quiñón '8. 

Lo que en cumplimiento al '-rt. 4.o del R •glamenj6'111 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se ftiiuacianl pú. 
blico para los efectos qu^ en el mismo se exp-esxn 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guiilelmi. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANIU 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan 

I 
Cii 
I d| 

añaj 
utaj 
10.° 

lnen| 
nil 
a. 

Núiaeros 

12.268 
37.^88 
11 775 

1.776 
3.680 
6.995 
8.474 
8.963 

12.623 
12.896 
4.647 

19 885 
30.254 

Fechas. Nombres 

11 Abril 
13 Diciem. 
13 Enero 

» » 
28 » 
25 Febrero 
10 Marzo 
16 » 
14 Abril 
16 » 
4 Febrero 

16 Junio 
13 Ootubre 

1891 
1890 
1891 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
1891 
1890 

2 » 
25 » 
20 » 
12 » 
20 » 
26 * 
6 » 

10 » 
4 » 

60 » 
16 » 
3 » 

27 » 

María Ruiz. 
Florencio Urbano. 
Antonia Grteg'a. 
La misma. 
La misma. 
La m sma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Basilia Estanislao. 
Dalmacia Calalaiís^ 
Josefa Suarez. 

dil 
fccior 
ríen 

de 
baj 

co 
su 
G 

! Hl 
ue-a 

Los que se crean cou derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér 
mino de treinta dias, contados desde la publicacioa 
del presente anuncio en ia Gaceta: en la inteligen 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expediránjeiou 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en o del 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedar&cj leblo 
desde luego sin ningún valo^ni efecto. 

Manila, 19 de Junio de 1891.—José Zaragoza. 1 

podr| 
f peí 
leparaí 

DJU Francisco de Casti la y Parreño, Coronel 
vigésimo Tercio de la Guardia Civil. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge 
nerales de est̂ -s Isla?, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en la calle Magallanes 
núm. 25, á las nueve en punto de la mañana de 
dia veinte de Julio próximo, al objeto de contratar 
las prendas de vestuario qne pueda necesitar este 
Tercio durante un año, de la ciase que se consig 
narán ante la Junta económica y bvjo mi presi
dencia, con snj^cioíi al pliego de condiciones í ' 1 * ! ^ 
se halla de manitiesto en el indicado punto de siete a a' 
de la mañana á cinco de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo 
nentes deber m remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que Fe espresa al pie de este anuncio, acompa* 
ñadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud lega1 para contratar. 

Manila, 18 de Junio de de 1891 .—Francisco d1 
Castilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T. vecino de enterado del anuo 

cío y pliego de condiciones para contratar prendas 
de masita, se compromete á hacer dicho servicio 
con. la rebaja de un ( ) por ciento sobre s.U 
total imporie. 

Y para que sea váli ía esta propordeion, acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido com0 
garantía en la c mdicion 4.a del pliego. 

Por providencia de esta f'cha, dictada en el espp' 
diente de su razón por el limo Sr. Provisor Vicarí0 
General y Juez de Capellanías del Arzobispado, $ 
manda sacar de nuevo á pública subasta, el dia m éf 
coles 15 del actual, á las once en punto de la m8' 
ñaña, en los Estrados de este T-ibnnal Ec esiástico» 
con la b:vja del tercio de su primitivo tipo, ó sea 
la cantidad de pfs. 161'33 6^ el arrendnmiento pjf 
un trienio de las tierras situadas en los pueblos ^ 
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ornando de Dilao y Pinada, pert-neciontos 
llanía fundada por D.a Ana Sarmiento y b.jo 
L las demás condiciones ̂ contenidas en el plie^ 
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083 ^ desde esta fecha se halla de manifiesto en el 
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^disposición de la Dirección g-eneral de Admi-
1 L'mi Civil, se sacará á nueva subasta pñ-

cepcioB arI.ien(lo ¿el arbitrio de la matanza y l im-
de te 

otros, 

los i 
kte, 
praprel 

C I I U ' - ' * * 

¿e resesdel 2.o grupo de la provincia de Batangas, 
el tipo en progresión ascendente á e 2.605 pesos, 
iQlimos anuales^ y con entera y estricta sujeción al 
•o de condicionas publicado pn la Gaceta de esta 
tal núm. lf>0, correspondiente al dia 7 de 

' ^ l mbre de 1888. El «oto tendrá Jugar ante la 
de Almonedas de la expresada Dirección, que 

unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
Ciudad), y en ia subalterna de dicha provin-

il dia 27 de" Julio próximo á las diez en punto de 
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anana. Los que desé^n optar á la subasta podrán 
>ntar sus proposiciones extendidas en pape: del 
'JA o r./ir>tYino-ñnnrln nrfiP.isamení.fi Dnr sPinRrarln Í»1 mi r t . r c 
10.° acompañando precisamente por separado, el 

mentó de garantía ct rrespondiente. 
inila, 30 de Junio de 1891.—Abraham García 
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disposición de la Dirección general de Admi-
lición Civil, se sacará á nueva subasta pública 

•iendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
del S.er grupo de la provincia de Camarinas 

bajo el tipo en progresión ascendente de 1.495 
con 18 céntimos anuales y con entera y ex-
sujecion al pliego de condiciones publicado 

» Gaceta de esta Capital núm. 116, correspon-
g'a. ñ al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto 'ten-

lugar ante la Junta de Almonedas de la ex-
da Dir ccion que se reunirá en la casa nú-
1 de la calle del Arzobispo esquina h ia pla^a 

Joriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
terna de dicha provincia, el dia 27 de Julio 
moálas diezen puntode su mañana. Los qne deséen 
á la subasta podrán presentar sus proposicio-
xteudiáas en papel del sello 10.°, acompañando 
amenté por separado el documento de garantía 

jpondiente. 
aila, 30 de Junio de 189I.=Abraham García 
%. 

disposición de la Dirección g e n i a l de Admi-
ciou Civil, se sacará á subasta pública el ar-
o del arbitrio de hs pesquerías que existen en 
leblo de Paniqui y Labuey de la provincia de 
c, buje el tipo en progresión ascendente de 894 
, con 97 céntimos anuales, y con estricta su-
t al pliego de condiciones publicado en la Ga-
de esta Capital núm. 54 correspondiente al dia 
e Agosto del año último; El acto tendrá lugar 
la Junta de Almonedas de la expresada Direc-
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 

•rzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra-
s de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
ncia, el dia 27 de Julio próximo k las diez en 
> de su mañana. Los que deséen optar á la su-

podrán presentar sus proposiciones extendidas 
>pel del sello 10.°, acompañando precisamente 
eparado, el documento de garantía correspon-

nila, 30 de Junio de 1891. 
a. -Abraham Gracia 

. disposición de la Dirección general de Ad-
I tracion Oivil, se sacará á nueva subasta pú-

I ft11neTomlt) del arbitrio ^ carruajes, carros 
e i™ P1;07111^ de la Laguna, bajo el tipo en 

tar' e! v a8Cenden e de 2208 pesos, -06 céntimos 
íhrtiLCOn e\l\eri1 y extricta sujeción al pbego 

hSm 9SQSPUBL!CAD0 en la ^ de esta Capi-
39 ffl 'f ciori'eJsP0!,diente al dia 9 de Setiembre 

• * d acto tendrá lugar ante Ja Junía de Almo-
sa m m y T e f & ^ Erección que se reunirá en 

Helo Hza Z1',.1 úe I», calle del Arzobispo esquina á 
su t sub«U.r0r^ües,^Intramuros de esta Ciudad), v 

mo a t áv á ] c h * Fovincia, el dia 17 de Julio 
^ é e n OHÍA •Z1en puUt0 de su mañana. ^ 
siciones ¿I^VA subasta Podrán presentar sus 
^ precisnln, 8 ^ papel del Sel10 l 0 - ' ' acom-
Ü c o r r e ^ d t n ^ ' Separad0' 61 documento de 

22 de Junio de 1891.-Abraham García •pe-
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cond^nte de 463 pesos, 50 céntimos anuales, y con 
i e tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
j publi-ado en la Gaceta de esta Capital núm. 136, 
i correspondiente al dia 18 de Mayo del año último. 

El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna d3 dicha provincia, el 
dia 17 de Julio próximo h las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar k la subasta po
drán pr^s^ntar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.9, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondí ute. 

Manila, 22 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del quinto grupo de la provinci* de Pangasi-
nan, bajo el tipo en progresión ascendente de 745 
pesos con 20 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego do condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 131, correspondiente al dia 8 de 
Noviembre de 18S8. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
de psta Ciudad), y en la subaltprna de dicha p-ovincia, 
el dia 27 de Julio próximo á las diez en punto de su 
manan*. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por deposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, ê sacará á nueva subasta pública para 
contratar las ohras de rep'iracion de la cárcel pública 
de Ja provincia de T.-'cloban cabecera de la 
provincia de L e y t b a j o el tipo en progre
sión ascendente de 10620 pesos, y con entera y ex
tricta sujeción al pliega de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 87 correspon
diente al dia 29 de Marzo último. FA acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de H expresada 
Dirección que se reuniríi en la casa núm. 1 ue la 
calle del Arzobispo, esquina á la piaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de erarantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1891.—Abraham Gircía García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública para 
contratar las ohras de reparación del Tribunal del pue
blo de B 'ac de la provincia de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2593 pesos 26 cénts., y con en
tera y extricta sujeción a! pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital número 
22 correspondiente al dia 22 de Enero último. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almnedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlonas (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á 
las diez en punto de su mañ ma. Los que deséen optar 
k la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.', acompañando precisa
mente por separado, el documento de garatía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 189 .̂ -Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
para contratar el flftamento d?. un buque de* vapor 
para el servicio de f.fros (Sé esKs islas, bajo el tipo 
en progresión descendente de 15600 pesos, \ y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 69 correspon
diente al dia 10 de Marzo último. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas dw la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa número 1 de 
la Co.'̂  del Arzobispo esquina á la plaza de Moño
nes (Int r -muTos de esta Ciudad), el dia 27 del actual 
á las diez en p into de su mañana. Loa que deséen op
tar á 'a subasta nodrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel dj,! sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio do 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 4.° grupo de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendí ate de pía. HBB'SO cént. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta do esta Capital número 
126, correspondiente al dia 3 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 

1030 

expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Julio 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sallo 10.°, acom
pañando pre isamente por sepirado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la" matanza y limpioza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1312 p sos, 20 
cuntimos anua es, y con entera y estricta sujeción ai 
pliego de cond1 cienes publicado en la Gaceta' de esta 
Capital núm. 129, correspondiente al dia(3 de N viembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciuda i) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 27 de Julio 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los qne deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1891.— Abraham García 
Ga: cía 

Por disposición de la Dirección genenl de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de l i matanza y limpiezi de reses 
del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 3285'36 céut. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado eu ia ¿^cetó de esta Capital núm 127, co
rrespondiente al dia 4 de Noviembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlonas (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Julio 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana, 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el documento 
do garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de IÍ>91—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
del 6.0 grupo de esta provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 667 pesos, 44 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 163, correspon-
dienteal dia 10 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresa la Dirección que 
se reunir en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), el día 27 de Julio próximo venidero' á las 
diez en punto de su mañana. Los que dosétm optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 30 de Junio de 1891 —Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbit io de mercados púbiieo- del l.er 
grupo de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 591 pesos, 30 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en 'a Gaceta de esta Capital núm. 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. Ú\ acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de !a calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subilterna de dicha provincia, 
el nía 27 de Julio próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente per separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila. 24 de Junio de 1891.—Abraham García García.. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías (jue existen en los 
pueblos de la prov." de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 180 pesos, 90 céntimos anuales y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 59, corres
pondiente al dia 28 de Febrero de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se reunirá en la casa núm 1 de la calle 
del Arzobispo esquina k la plaza de Moriones (Intra: 
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Julio próximo k las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar k la 
subasta podrán presentar sus prop 'sicioues extendidas 
en papel del sello 10.9, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Junio de 1891.-Abraham García García. 
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Edictos. 
Por procidencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito do Tomio, rcC iida en la causa núm. '2713 que instruye so
bre lesiones y ¡illanarnieiuo de mortida, se cita y llama 
al testigo ausenté Estanislao Gar. on, vecino de Tundo, para 
que deiiiro del término de 9 dias, contados desde esta fecha 
se présenle en dxlio Juzgado para declarar en la mencio
nada causa. 

Escribanía del Juzg-ado de Toado, 10 de Julio de 1891.—An
tonio Bustillo. 

Dno Cara lo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del 
-distrito dt» Binondo 

Pur el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino Pi-Quíatco, soltero, de 27 años de edad, IÍH oficio carre
tonero, natural de Emuy, domiciliado que fué en la calle 
de Benavides ai lado de la visita de S. José, para que en 
el término de 30 días, contados desde esta fecha se pré
senle eu este Juzgado, sito eu la calle de Magallanes nú
mero 27 T ivamurus, ó ea la cárcel de Bilibid, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo dei.tro de dicho término, 
le pararán .'us perjuicios que en derecho hub ere lujar. 

Manila y Juzgado de Binondo. 10 de Julio de 1891.—Camilo 
Ecrique Lübit.—Por mandado de su Sría., José de Reyes. 

Por el pri spnte cilo, U?mo y emplazo al procesado ausente 
Alfonso Mann'lejo, indio, casado, de 24 años de edad, natural 
de S. Fabián d« la provincia de Hangasinan, vec no que fué 
de la calle de Duque del arrabal de Binondo, de oficio cochero, 
hijo de blás y de Dominga Crispíno, es de estatura regular, 
cuerpo delirado, color negrusco, nariz chata, cara larga, pelo, 
cejas y ojos negros y barba nada, para que en el término de 
treinta dias, contados oesde la publicación d-1 este edicto, com
parezca en ti Juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid á 
contestar os cargos que le resultan de la causa núm. 7089 que 
se le instruye por hurlo y de hacerlo asi, !e oiré y adminis
traré justicia, apercibido que de no hacerlo dentro del referido 
término, le pararán os perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgaüo de Bmfindo á 4 de Julio de 1891.—Camilo 
Enrique Lobit.—Por mandado de su Sr ía , Rafael G. Llanos 

Por el presante cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Tomás Avistado, indio, casado, de 42 añ -s de ed -d, 
de oficio cargador, natural de Dumaguete, de la provincia de 
Isla de Negros, domiciliado que fué de la calle Magdalena del 
arrabal de Trozo, no sabe leer y escribir, es de estatura y 
cuerpo regulares, color moreno, nariz y boca regulares, frente 
despejado, y calvo pelo, cejas y ojos negros, cara ovalada y 
con cicatriz de viruela, y Ignacio Mariano, natural de Bocaue 
de la provincia de Bulacan, soltero, de 2i años de edad, de 
oficio carreionero, hijo de Manin y Sotera Cruz, sibe leer y 
escribir con el apodo ce Mariano, vecino que fué del arrabal 
de Trozo, es de estatura y cuerpo regulares, color moreno, na
riz, boca y barba regulares, carA ovalada, pelo, cejas y ojos 
negros y tn nie regular, para que en el término ue 30 días, 
contados desde la publicación de, este edicto, C( mparezcan en el 
J uzgado ó en la cárcel pública de Bilibid, á contestar los cargos que 
le resultan de la causa núm. 7175 que se les instruye por hurto, 
y de hacerlo asi, les oiré y les adranistraré justicia, apercibi-
',os que de no hacerlo dentro cíel referido termino, les para
rán los p-rjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 4 de Julio de 1891.—Ca
milo Enrique Liubit.—Por mauda io de su Srí:i, Rafael l?, Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia do Binondo, 
dictada en la causa nüm. 7077 que se instruye por el delito 
de rapto, se cita, llama y emplaza á Juaun de Jesús, india, 
soltera, de 19 años de edad, natural de Tambobo, vecina y 
empadronada que fué en la Cabecería núm. 2 del grenuo de 
naturales de etae arrabal, de oficio co.-turera, la madre ue ésta 
y hé'rrná'ñbs i'a'áiaá'ds "Sufií"^"An'Lóüfü," par-a Qtté-Sü el término 
ie nueve dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezcan en el Juzgado a prestar deoiaracion en la men
cionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro del refe
rido término, le pararáu los perjuic os que en derecho hubiere 
^ugar, 

Binondo, 3 de Julio de 1891.—Bafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Distrito 
de Intramuros dictada en la causa núm. 690 ( contra Ignacio 
Pérez por ton.ativa de violación, se cita, llama y emplaza á los 
¡ladres de la ofendida Tranquilina Garaban, ilamadi.s Mariano 
Gamban, y Dalmacia Cabaeio, á fin de que por el término, de 
9 dias, contados desde la publicación de este auunci j en la «Ga
ceta oficial de esta Capital» se, presenten en este Juzgado para 
ofrecerles la espresada cansa, apercibidos que de no hacerlo, les 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila lü de Julio de 189i.—José Moreno. 

Por el presente cito, ll,-.mo y emplazo y Sil veri o Tibayan 
y al nombrado Tenieuteng Isidoro, ambos del pueblo de Si
tan de la provincia de Gavite, para que en el teimino 
de 30 dias, contados desde el siguiented e la publicd-
cíon de e; te edicto en Ja «Gace'a oficial,» comparezcan en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, a res
ponder los cargos que leSiresuitan en la cousa num. t375 que 
por hurto, se les sigue en este dicho Juzgado, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se les declarará re-
veldes y comumaces y se en tenderán las ulteriores aetuaeio-
nes á ellos relativas con los Estrados del Juzgado, y se sen
tenciará dicha causa en su ausencia y reveldia. 

Dado en Santa C J U Z y Juzgado de la Laguna á 30 de Junio 
de 1891.—Maric.no Izquierdo.—Por mandado de su Sría tiipriauo 
Reyes. 

Don Mariano Izquierdo y Gonzalo-, Juez de primera instancia 
de esta provincia de ía Laguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino cristiano An
tonio üsono y al chino Con-Canco, vecinos del arrabal de Bi
nondo y barro de ttanto Cristo, para que dentro de 9 dias, con
tados desae la fecha de la publicación de {este edicto, com
parezcan en este Juzgado para declarar en la causa n&m. 5393 
por contrabando de opio; apercibidos que de no hacerlo dentro 
ie dicho plazo, ee les pararán los perjuicios que en deri-cho haya 

lugar. 
Dado en Santa Cruz á 30 de Jun'o de 1891.—Mariano Izquierdo 

Por mandado de tu Sría,, Cipriano Beyes. 

Don José María de Cárdenas Fernandez Valderrama, Juez de 
primera instancia interino de esta provincia que de estar 
en pleno actual ejercicio de sus funciones, yo el presente 
.Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
llamado Vicente Torció, indio, viudo, pastor de ganados de 
de oficio, de 4G años de edad, natural de Paniqui de esta pro
vincia, vecino y empadronado en el de Pura de esta misma 
provincia, de estatura regular, pelo, cejas y ojos negi os, color 
moreno, boca regular, nariz algo afilada, para que dentio del 
lérmino de treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente en la «Gaceta oficial de Manila," se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública do esta Cabecera, a contestar los 
jargos que contra el mismo resultan, de la causa num. 2,180 
por hurto, y de hacerlo así se le oirá y administrara jucticia 
en caso contrario se sig'uuk sustanciauUu dicha causa eu su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicks que Lubiere lugar 
en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 6 de Juiio de 1891 —José 
M.a de Cárdenas.—Por mandado de su Sría., Juan Nepomdceno. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia de esta prorinci- de Pangasinan, con esta fecha se cita, 
llama y emplaza al testigo Magno Serena Santos, iudio, na
tural y vecino de Polo de la provincia de Bulacan, criado 
que fué de D. Ernesto Woog, vecino de la capital de Manila, 
para que en el término de 9 dias, cont ólos desde la publicación 
de este edicto, comparezca á est-» Ju g do para prestir su de
claración en la causa cúm. 11¿73 seguida de oficio por hurto, 
apercibido que de no verificarlo, se lo pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Lingayen y ofic'o de mi cargo á 3 de Julio de 1891. San
tiago Guevara. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Jaez de primera instancia 
en propiedad de este partido judicial de Zambales. que de 
estar en pleno ejercicio de SUR funciones, yo el Escribano 
doy fé. 

Por el préseme füo, llamo y emplazo á D. Máximo Ladsinsan, 
vecino do San Marcelino de esta provincia, y testigo acom
pañado que ha Mdo del Tribunal del espresado puf-blo, procésa lo 
en IH causa núm. 2955 que se sigue contra el mis ro y otros por 
falsificacou de documentos públ eos; para que por el término de 
30 dias, contados desde el día siguiente al de la publícacior de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manil,» se presente en este Juzgado 
á 'contestar á los cargos que resultan contra el mismo en la re
ferida causa, aperoibido que de no v rificarlo dentro de dicho 
término y de tío presentar en la cárcel do esta provincia; se sus
tanciará la cansí en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecno hub ere lugar. 

Dado en Ib* á -¿7 de Jumo de 1^91.—Vicente de Osma.—Por 
mandado de su riría-, Anselmo Lachica. 

Don Florentino Torres, Juez de 1.a instancia en propiedad de 
esta provincia de la Panjianga, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé-
Por el presento cito, llamo y emplazo al ausentr! Apohmio 

López, de estatura alta, cuerpo regular, color claro, cara redon 
da, y de mus 29 años de edad, r̂ o de la causa núm. 6823 
sobre robo, para que por el término de 0̂ dias, contados de-de 
la publicación de esto edicto en la «Gaceta olicial de Manila,» 
comparezca en este Juzgado á contesiar y defenderse de los 
cargos que contra él resultan do la espresada causa, en la que 
si asi lo hiciere le oiré y le administraré justicia, parándolo eu 
caso contrario ios perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la provincia de la 
Pamp^ nga á 6 de Julio de 1891.—Florentino Torres.—Ante mi, 
Tiburcio Hilario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Feliciano 
Cárlos, indio, soltero, de "¿7 años do edad, labrador, natural 
de San Luís de esta provincia, vecino de Cablao de la do 
Nueva Exija, de estatura regular, frente cubierta, color moreno, 
pelo, ojos y cejas negros, barba poca, nariz chata, reo de la 
causa núm. 64,'4 por robo, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente ea la «Gaceta de 
Manila,» se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia, para contestar y defenderse de los cargos que con
tra el mismo resultan en la éspres^da causa, apercibido caso 
contrario de pararle los perjuicios consifruieutes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 7 do Julio de 1891.—Floren
tino Torres.—Ante mi, Tiburcio Hilario. 

Don Lúeas González, Licenciado en jurisprudencia y Juez de 
Paz interino por sustitución reglameauaria en el Juzgado de 
Paz de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los enjuiciados au

sentes Martin Adriano y Wenceslaua Damián, para que en el 
término de i» dias.. contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta ütícial> de esta Capital, se presenten en este 
JuzgaSS* sito en la calle Solana núm. 25 á celebrar juicio cte 
faltas que co tra los mismos se persigue por riña y escándalo. 

Dado en el Juzgado do P*z de Intramuros á 8 0*6 Jnlio de 
1891.—Lúeas González.—Por mandado de su tría., Domingo 
Dayrit, Uaymundo Carranza. 

Por el presnte cito, llan o y emp'azo á D. Francisco Soler, 
español peumslar, soltero de 28 años de edad, y marinero de 
profesión, para que en el térmico de 9 dias, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial de esta Ca
pital», sa p esente eu est^ Juzgado sito en la calle Solana 
núm. 35 á celebrar juicio verbal de faltas .,ue se SÍÍÍUC contra 
Dtña Soledad López por leciones, bajo apercibimioato que de 
no comparecerlo dentro d-j dicho término, se sustanciará el 
juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar 

Dado en el Juzgado do Paz de Intramuros á 8 de Julio de 
1^91.—Lúeas González.-Por mandado de su Sría., Domingo 
Dayrit Raymundo Carranza. 

E'on Antero Tronqued, Juez de Paz de esta Cabecera, en fun
ciones de Ka instancia por enfermedad del propietario 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los auseato Daniel 
Quisos y Petronilo Gmvaua, reos de la causa nüm. 6779 por 
r. bo con lesionas, para que en el término de 30 dias, desde la 
publicación del presentem la «Gaceta d-.' Maulla,» se presenten 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, para con
testar y defenderse de los cargos que, contra los mismos 
resultan en la espresana causa, y en caso contrario seraa de
clarados coctumaces y rebeldes, parándoles los perjuic os con
siguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 4 do Julio de 1891.—P. S., Antero 
Tronqued.=Anie mi, Tiburcio Hilario. 

Don Francisco Molina v Velasco, Juez do Paz en propiedad 
del pueblo de Tambobo provincia de Manila, y en ; ctual ejer
cicio de sus fuiii iones yo el testigo actuaro doy fé. 
Por ol presento c í o y'llamo á Faustina de la Cruz natu

ral y vecina del pueblo de Navotas, do 20 años de edad, c a s i 
da, de frofe.sion cigarrera, para que dentro del término de 9 
dias, contados desde el dia ue, ía publicación de esto anuncio 
en la «Gaceta oficial.» compaiezca en esto Juzgado con sus 
pruebas que le convengan á fin de celebrar juic o ve bal de 
faltas sobre le iones, que á ihs áocia do la misma sigo contra 
Teodora Palmario, bajo apercibimiento que de no veriíic rio 
denlro del citado tér ..ino esprosadü, se eustaaciará oí juicio 
en su ausencia y rebeld a 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo á 8 de Julio de li91.— 
Francisco JVoliiia.—Per mandi do del Sr. Juez B. Jiménez. 

Don Francisco Icr.siaro, Juez de Paz de esta cabrera é in
terino de primera instancia por líceucia Superior del pro
pietario, que de estar en el pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, 1 amo y emplazo por primera, segunda 

y trreera vez el proersado ausente Atanacio S. redro, indio, 
holtero, de 25 sfios de. edad, natural y vec to de Pulilau, para 
que por el téimino de 30 dias, contados desde la puDl'cacion 
de este edicto, se presente en este Juzgado 6 en sus cárceles 
á contestar á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa núm. t648 que se si^uo contra el mismo por tootativa 
de violación, de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y do 
lo contrario seguiré el juicio en su ausencia y reb; Idia, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de bulacan á 7 de Juiio de 
1Í9I.-Francisco Icaciano —Por maudado de su Sria., Andrés 
Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y empiaza al nombrado Domingo 

Ram.l, veccino de Binalonan de esta provincia, para J 
tro del término de 9 dias, contados desde la pub \c¡M 
presente en la «Gaceta de M-mila», comparezca en¿í 
gado paradech rar en la causa uúm. 11317 seguida 3 
igorrote llamado Saliban por hurto y falsificacon. a¿| 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios c msiguigJj 

Lingayen, 26 de Junio de 1891.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanciaJ 
provincia de Pangasinan, recaída en la c^usa núm. ij 
guidi do oficio en este Juzgado contra S.miago ToriJ 
de 39 años de edad, natural de Dagupan de esta pJ 
vecino de Muncada de la de Tarlac, casado, jornalej 
heno Torio, indio, de 16 años de edad, soltero, natua 
ciño de Moacada de la de Tarlac, de oficio jornale,, 
que por el térurno de 30 dias, contados desde la pJ 
del presente edicto en la «Gaceta oficial», se presen^ 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia paiJ 
flcaiies el auto de traslado para defensa recaído ei! 
presada c a u s i , que de hacerlo asi, se los oirá 
justicia y en su defecto se sustanciará dicha causa 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
haya lugar. 

Lingayen, 30 de Junio de 1891.—Santiago Guevar¿ 

Por providenoa del Sr. Juez de primera instanc¡Í 
provincia de Pangasinan, recaída en la causa núoiíB 
guida de oficio en este Juzgado contra .losó ,Pirollat 
por fa sificaciou dr-. un documen-o y cohecho ŝ  cî  
y emplaza á José Pirollar, indio, naiur il da Biyaoi 
osla provincia, vecino de Gerona de la de Tarlac, ^ 
de edad soltero, jorualero, sabe leer y escribir y] 
Macalinao, indio, natural de México de ^ provincia ^ 
panga vecino do Gerona de la de Tarlac. do 38 años 
casado, labrador, no sabe leer ni escribir, para 
término de 30 dias, contados desde la publicacioa 
senté edicto en la «Gaceta oficial», so presenten á esá 
6 en la cárcel pública de esta provincia para nottii 
auto de traslado para def-msa dictado eu la expresa] 
qua de no hacerlo así se le oirá y hará justicia y B 
fecto se sustanciará dicha causa en ausencia y rebe! 
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 3 de Julio de 1891.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanctí 
provinciü de Pangasinan, dictada en la causa níim.J 
guida de oficio eu este Juzgado por hurto, se cila¿ 
emplaza á Alverto Macam. indio, natural y vecino i 
toado, de 21 años de edad, soltero, jornalero, no saAísl 
escribir, para que por el término de 30 dias, conti 
la publicación del presento edicto en la «Gaceta oí D-
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de á 
vincia para una diligencia de requirimiento qne;-̂  
practicar en la referida causa que de no hacerlo _ 
oirá y hará justicia y en su defecto, se sustanol . , 
causa en su auseocia y rebeldía, parándole los peii 101 
en derecho haya lugar. . M i a \ 

Lu gayen, 3 de Julio de 1891.—santiago Guevara ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera ínst,ane| ¡.í 
provincia de Pangasinan, so cit.i, llama y emplii: 
procesados Antomb Evangelista (a) Butog, indioj 
Brasero de oficio, de 22 años (ie edad, poco más. 
natural de éste y ha vecindado en la cabecería d 
rnaao D. 8anii igo Evangelista, es de estatura a | 
regular, cara redonda, nariz cuata, ojos, pelo y 3 ' 
gro-, barba lampiña y el liamado Igmidio, de «jñ ¡j 
cuerpo robusto, color moreno, nariz chati, barba na 
polo y cejas nogros, para que en el lérmino de 
contados desde la publicación de este edicto, se_ 
en este Juzgado a contestar los cargos que les a 
la causa núm. H87i seguida de oficio por rapto coaira w 
que de hacerlo se les oirá y admi -istrará justiciá 
contrario, se les declarara rebeldi s y contumaces, eatt 
con los Estraios .ie! Juzgado las ulteriores dll¡gen| 
practicaren r specto á los mismos, p u á n l o i e s los 
consiguientes. ^ ,-. . al 

Lingayen, 4 de Julio de 48)1.—Santiago Guevara. " 

Habiéndose fugado del trasporte de guerra «G-li ^ - i 
madrugada del 4 de Mayo del corriente, ano, el Mi Uil 
•¿.A clase «I» Doroteo de Jesús, donde so encontrabi fof 
y sumariado por el delít) do I.a deserción: á quieni 1 
cesando por reiocideute en esta falta, usando de lí 161 
clon que S. M tiene concedido en estos casos poj , f 
Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por j 3"l 
li.-rao, cito v empozo por este mi primer ejicto 1 t 
Doroteo de. Jesús, para que en el término de 31) dil . 
senté en ts e Crucero do guerra a-Uasíilla» á dar susBOl 
en el concepto que de no verificarlo así, se segn| 
iu/gandole en rebeldía sai mas llamarle ni emplaa l<" 

E n el puerto de Gavite abordo del Cucero castillaa r 
de 1891.—Fiscal Antonio de la Jucero.—Por su ma ' 
fael Mailinez 01 
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Don Joaquín Ibañez y Valer.i, Gapitan deNiiviode 
Comauüante do Marina de es1 a provincia y F"*8 
cansa. „ , , , i 
Habiéndose ausentado de esta C udad el grumete 

Pailrbot «San Vicente» Francisco Qarulda á (juieiiesW 
sumaria por lesiones i n Í T i d i s a Pedro R jbies, < 
1* aulor.zacioa que meconceiLn las Reales ordenaimc 
presente lUrno, cito y emplazo p a- este mi seguudf» 
grumete Francisco Garalda y á todos ios que pudies 
sobre el particular, se Kiláailoles la Cipuaai i do JQJ* 
donde deberán pivs..; tarse perMiuaiiaente a d a- su 
ó informar dentro del término de 20 dias ü g 

pollo, 24 de Junio do 1891.—J aqum loaue-;. ^ 

Don Manuel Gonzale-. Pérez. Capitán del Rogíml i lli( 
Legaspi núm. 08 y Ju z intructor del mismo y 3 . 
ria seguida de Orion del Excmo. Sr. Capitán Geni » 
Mas coütra el educan o de Mú-;ca de esto Rem ^.j, 
lio Ortega. Galana, por el delito de segunda deseM 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y 

lio Ortega Galaug, educando de Música d?. ^ fíTfa 
natural de Tundo, provincia de Manila, hijo neJP** 
Rufina, soltero, 22 años de Pdal, cuyas señas p3 
las siguientes: pelo negro, cejas id»ra, ojos pardos 
barba ninguna, boca regular, c-ílor moreno y .a 
603 milíraetros de estatura, para que en el P1"6'-1̂  
30 dias, contados desde la publicación do esta r 
la «Gaceta oficial do Manila,^ comparezca eu ei 
Cuartel de la Luneta á mi disposición, para .""^L, 
cargos que le resultan eu ¡a sumaria qu« de o ^ ^ í a 
ridad judicial Militar de este Archipiél go se iem . 
delito de segunda deserción; bajo apercibimieuto ^ 
se presenta ea el plazo lijado será declarado reut 

el perjuicio que haya lugar. 
A su vez, en nombre ch S. M.el Rey (q. D. g 

quiero á todas las autoridades tanto Civiles corno 
policía judicial, pira que practiquen activas diUg^,-— 
del referido procesado y de ser habido lo refflll°¿ifin 
preso al calabozo del Cuartel de la Luneta ^ l l 
a mi disposición, pues así lo tengo acordado ea * g 

Manila, 6 de Julio de IS91.=Manml Gon/.aleí-ia 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANW 
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